
Universidad Católica Boliviana “San Pablo”

Convocatoria presentación de
 artículos revista Punto Cero n°49 

PRESENTACIÓN ARTÍCULOS REVISTA PUNTO CERO N° 49
La revista Punto Cero, de la Carrera de Comunicación Social de la Universidad Católica Boliviana, 
convoca a todos(as) los(as) investigadores(as), profesionales y estudiantes del campo, a 
presentar sus contribuciones para el número correspondiente al semestre 2_2024.
Fecha límite para el envío de los documentos : martes 15 de octubre 2024
Envío documentos:
Los autores podrán realizar consultas o remitir manuscritos en formato Word para su evaluación a la siguiente dirección: 
Revista Punto Cero - puntocero.cba@ucb.edu.bo

Los criterios que guían la selección de los manuscritos son los siguientes:

• -Apego a los requisitos de presentación de artículos
• -Prioridad para trabajos inéditos que sean artículos científicos que presenten hallazgos de una investigación y que tenga la 

estructura básica de introducción, metodología, resultados y discusión más conclusiones.
• -Sin embargo, también se acepta:
• •artículos de revisión que muestren resultados, sistematizaciones y avances del campo de estudios y que presenten una 

 revisión bibliográfica cuidadosa y exhaustiva.
• •artículos de reflexión basados en resultados de investigaciones
• •ensayos argumentativos, debidamente sustentados en una adecuada investigación documental.

Requisitos para la presentación de los artículos:

• Los artículos (investigaciones, revisiones, artículos reflexivos) o ensayos deben tener una extensión mínima de 5000 palabras y 
máxima de 7000 palabras. Este conteo incluye todas las secciones del documento: título, resumen, desarrollo, conclusiones y 
referencias.

• Las reseñas deben tener una extensión mínima de 1000 palabras y máxima de 2000 palabras.
• La fuente debe ser Calibri de 11 puntos, con interlineado doble en hoja tamaño carta.
• El documento debe incluir en la primera página: o Título
• Nombre y Apellido del autor o autores
• Breve reseña biográfica del autor o autores considerando la siguiente información y orden:
• Nacionalidad, grados académicos alcanzados. Filiación o cargo(s) que actualmente se encuentra desempeñando y lugar(es) 

en el que lo hacen. Código de registro ORCID. E-Mail.
• Resumen en español e inglés, mismo que no deberá exceder las 230 palabras (versión en español).
• Palabras clave (hasta seis) en español e inglés (de preferencia identificados con base en una lista estructurada de términos 

para el análisis temático y la búsqueda de documentos y publicaciones-TESAURO). En caso de NO tener las traducciones 
respectivas, se deberá incluir una breve nota en la que se autorice a que nuestro equipo editorial pueda hacerlo.

• Introducción y estado de la cuestión: En esta parte se incluirán los fundamentos y el propósito del estudio. Mediante citas 
bibliográficas se presentará la revisión de la literatura más significativa del tema a nivel nacional e internacional.

• Material y métodos: Presentar con precisión cómo se desarrolló de la investigación. Según corresponda, describir la muestra y 
las estrategias de muestreos, el tipo de análisis de datos empleado.

• Análisis y resultados: Aquí se presentarán los resultados más relevantes de la investigación. Los resultados se expondrán en 
figuras y/o tablas según las normas de la revista (ver más abajo). Incluir sólo las tablas o figuras imprescindibles, evitando la 
redundancia de datos

• Discusión y conclusiones: Presentar las conclusiones en relación a los objetivos del estudio, evitando afirmaciones gratuitas 
y/o conclusiones no apoyadas completamente por los datos del trabajo. Las conclusiones sintetizan los resultados, vinculando 
las observaciones propias con otros estudios de interés, destacando aportaciones y limitaciones. Se debe evitar reiterar datos 
ya comentados en otros apartados. Cerrar con las recomendaciones para futuras investigaciones.

• El cuerpo central del trabajo debe ser escrito sin márgenes especiales o sangrías. El uso de mayúsculas sólo corresponde a 
nombres propios, inicios de títulos, párrafos o frases después de punto seguido.

• Los títulos y subtítulos deberán ser jerarquizados de acuerdo al sistema decimal de nomencladores (1., 1.1., 1.1.1, etc.) según 
corresponda.

• La consignación de fuentes en caso de citas textuales o paráfrasis debe hacerse en el mismo párrafo de acuerdo al siguiente 
formato: autor - fecha, identificando la página correspondiente, bajo disposiciones del sistema APA (Asociación Americana de 
Psicología), por ejemplo: (Beltrán, 2002, p. 56). En caso de haber realizado una paráfrasis no debe consignarse ni comillas ni 
número de página, por ejemplo (Kaplún, 1998).

• Se debe verificar que toda fuente citada que se encuentre en la lista final de referencias (listado de información completa 
sobre fuentes citadas en el texto, sólo aquellas citadas - considerar parámetros APA de acuerdo a tipo de fuente).

• Toda nota aclaratoria debe realizarse a través de una llamada numérica al final del trabajo (y no así a pie de página), justo 
antes de la bibliografía, bajo el título “Notas”.

• Las referencias bibliográficas de los textos utilizados deben incluirse al final del trabajo, después del título “Notas”, en orden 
alfabético y considerando el siguiente formato y puntuación:

Libros: Apellido, N. (año). Título del trabajo. Editorial.
Libro en Internet: Apellido, Inicial del nombre. (año). Título del libro. Editorial. DOI o URL
Revistas: Apellido, Inicial del nombre. (año). Título del artículo específico. Título de la Revista, 
Volumen (número de la revista), número de página inicio – número de página fin.
Doc. Electrónicos: Apellido, Inicial del nombre. (Año). Título de la página web. Nombre 
de la página. Recuperado el DÍA de MES del AÑO de URL.
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• Si el trabajo incluyera Tablas o Figuras (fotografías o gráficas), las mismos deben enviarse por separado. La numeración 
de tablas y figuras se realiza por separado. Se debe indicar claramente su ubicación en el interior del texto de la siguiente 
manera: Tabla o Figura (Según corresponda) Nº, Título (ej. Figura 1 Comparación sobre las nociones de comunicación). Al pie 
de la ilustración, cuadro o gráfico en caso de no ser de elaboración propia debe indicarse la fuente siguiendo el siguiente formato: 

Recuperado o Adaptado (Según corresponda) de “Título del documento” (p. Número de página), de Apellido, G., (Año de publicación).

Ejemplo: Recuperado de “Introducción a la metodología de la investigación científica” (p.154), de Piura, J., (2000).

• Considerar que la digitalización de fotografías o ilustraciones, para ser incluida en el trabajo, deben ser realizadas con una 
resolución de 300 dpi al momento de realizarse el escaneado, en formato de archivos gráficos JPG, GIF o TIF.

• En cuanto al idioma, los artículos publicados hasta el momento en la revista han sido escritos en español, si bien esta es la 
preferencia, se aceptan artículos en portugués e inglés.

• Se sugiere el uso de un gestor de bibliografía para el manejo de la referencia bibliográfica (Algunos recomendados son: 
Mendeley o Zotero) y realizar el ajuste a normatica APA 7ma edición.

• El artículo enviado, como archivo de Word, deberá ser preferiblemente inédito. En caso contrario, se deberá incluir el nombre 
y la fecha de la publicación en la que ha aparecido, la dirección del editor y una carta del autor o del editor en la que se 
autoriza su reproducción.

• El formato usado en la revista está basado en las normas APA en su 7ma edición. En caso de alguna duda particular que no se 
pueda resolver con esta breve guía sugerimos revisar la versión completa de la normativa en el siguiente enlace: 
https://bit.ly/3sogPWH o escaneando el siguiente código QR:

Los criterios que guían la selección de los trabajos son los siguientes:

• Prioridad para trabajos inéditos como ser
• Artículos que presenten hallazgos de una investigación y que incluyan una Introducción y estado de la cuestión, material y 

métodos, análisis y resultados, discusión y conclusiones.

Sin embargo, también se acepta:

• Ensayos argumentativos, debidamente sustentados en una adecuada investigación documental;
• Artículos de reflexión basados en resultados de investigaciones;
• Artículos de revisión que muestren resultados, sistematizaciones y avances del campo de estudios y que presenten una 

revisión bibliográfica cuidadosa y exhaustiva.

Tasas

Punto Cero es una revista de acceso abierto y permite la descarga de todos sus artículos publicados con mención de fuente.

No establece ninguna tasa económica durante todo el proceso editorial para la publicación de los artículos. 
Asimismo, Como parte de su política de acceso abierto, Punto Cero publica las contribuciones que recibe 
de los autores, sin mediar retribución económica, bajo autorización expresa de estos autores.

Difusión y promoción

Los autores se comprometen a participar en la máxima difusión de su manuscrito una vez publicado, así como de 
toda la revista. También deben colaborar y participar de las actividades generadas por la propia revista.

Los artículos se deben promocionar utilizando el link oficial (https://puntocero.ucb.edu.bo/), 
con sus respectivos códigos DOI, para aumentar la lectura, citación e impacto.

Colaboraciones y/o consultas pueden ser enviadas a: puntocero.cba@ucb.edu.bo (Favor indicar en ASUNTO: Punto Cero #)
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